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Sucesión en Guanajuato 
Oriundez y residencia 

res de los principales aspirantes, 
uno por cada mio de "los partido 
con mayor presencia en la enti 

ad, a la gobernación de Guanajuato, no 
~acieron en ese estado. Dos de ellos, sin 
embargo, están en posibilidad de acredi· 
lar su residencia allí, en términos que les 
permitan participar en el proceso electo 
ral sin ningún problema. 

Se trata de Miguel Montes García, del 
0~1!.¡/~~ /9-ocf/J~R.~/;990 • 
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PRI, qu~ nació en Jalisco; de Vicente 
Fox, del PAN, que nació en el Distrito 
Federal; y de Porfirio Muñoz Ledo, que 
es también capitalino. 

De los tres, quien menores dificultades 
tendrá para acreditar su elegibilidad es 
Fox. Si bien su acta de nacimiento está 
fechada en la ciudad de México, radica 
en la ciudad de León hace más de diez 
años. Después de graduarse como admi
nistrador de empresas en la Universidad 
Iberoamericana, y de estudiar desarrollo 
gerencial avanzado en Harvard, Fox rea
lizó una fulgurante carrera de quince 
años en Coca-Cola de México, donde fue 
sucesivamente gerente de zona, gerente 
divisional, director de mercadotecnia y 
director general. En 1978 resolvió inde
pendizarse y se fue a León, donde realiza 
una vida empresarial y social muy activa: 
es director general del Grupo Fox, dedi-

ca o a a t:a ricacúSn y exportaáür1oe 
calzado, as{ como a la producción agro
pe_cuaria, y preside los patronatos de 
Educación Loyola y la Casa de Cuna 
Amigo Daniel. Su elección como dipu
tado federal en 1988 y el hecho de que su 
Cámara tenga como sede el Distrito Fe
deral en nada interrumpen el arraigo de
mandado por la legislación local. 

Montes nació en Degollado, Jalisco, 
circunstancia que nunca ha ocultado, 
porque no estorba a sus aspiraciones de 
gobernar en Guanajuato, donde ha resi
dido desde muchacho, y en cuya universi
dad se formó, y a cuya vida pública 
pertenece sin equívoco desde que en 1960 
ingresó en la administración estatal. Es 
verdad que en diversos periodos de su 
vida ha tenido oficinas en la ciudad de 
México, ya sea como funcionario de di
versas secretarías de Estado o en cargos 
de elección popular, pero nunca ha de
jado de tener domicilio formal , y real, en 
su entidad natal. Su señora esposa es titu-

lar e una notaría alli, y la casa de des- de la elección, adicionalmente, radicó en 
canso de la familia, a la que acude los Nueva York, como representante mexi
fines de semana, se halla en Pénjamo. El cano ante la ONU. Sus alegatos para oh
resquicio por el que quieren sus adversa- tener el registro a la candidatura que ya le 
ríos, priístas y no, expulsarlo de la com- confirió su partido son endebles. No 
petición por la candidatura es el periodo vale, por supuesto, el del derecho de san
en que actuó como oficial mayor del Se- gre, debido a la vinculación que ances
nado. Pero en ese lapso, como en sus tros suyos, remotos, tuvieron con 
anteriores comisiones, Montes viajaba Guanajuato; ni el hecho de que una callf 
religiosamente a su estado de adopción, lleve, en la capital del estado, su nombre. 
además de que allí mantuvo su domicilio Y mucho menos es sólida la argumenta
electoral y civil. Caso semejante al suyo ción de falta de autoridad de quienes ob
es el del gobernador Guillermo Cosío Vi- jetan su condición jurídica, por el hecho 
daurri, que fue durante la mayor parte de de que violan otras leyes o impulsaron 
su vida política funcionario con oficinas candidaturas ilegales en otros lugares . 
en la ciudad de México, pero no dejaba Triste aspiración sería, que no es, la del 
fin de semana sin viajar a Guadalajara. PRD no de evitar comportamientos df 
Nadie lo objetó por razones de domicilio esa clase, sino simplemente sustituir a 
cuando fue candidato a la gubernatura. quienes los practican. 

Muy otra es la situación del senador Político brillantísimo, hombre de inte-
Muñoz Ledo, que no sólo es oriundo de ligencia e información notables, Muñm 
la capital sino que la representa en el Se- Ledo no necesita embarcarse, y sobn 
nado de la República. En algún momento todo no debe embarcar a su partido, eiJ 
del lapso de cinco afios anterior al tiemP.~O~-!:u~n~a..:a:.v~e~n~tu~ra,_,_o"'-m=o~la~dM.lS.-.:~n"'a,....·,..,uu;a!!;.to""'-. _ 


